
Si estás en la fila a las 9 PM el día de las elecciones,
quédate en la fila. ¡Tienes derecho a votar!

Si comete un error en su papelata, ¡solicite una
nueva!

Si las máquinas de su lugar de votación no
funcionan, solicite una boleta de emergencia.

Si alguien cuestiona su voto, firma el “Juramento de
impugnacíon”. ¡Aun puede votar en la máquina! 

Se prohíbe electoral dentro de los 100 pies de la
entrada de cualquier lugar de votacíon. 

Las armas de fuego están prohibidas en todos los
lugares de votación. 

Todo elector que solicite asistencia tiene derecho a
recibirla, independientemente del motivo y sin que se
le pregunte sobre su discapacidad.

G U Í A  I N F O R M A T I V A  2 0 2 6

Conozca sus derechos

¿TIENE PREGUNTAS SOBRE LA VOTACIÓN?
LLAMA AL 1-844-NY-VOTES


